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Advertencias.-^-U8 Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados'a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costunbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
/ . -3* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobernador civil. 

Prec ios - SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 

b) juntas vecinales, Juzgados municipales, y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 
mestrales, con pago adelántado. • „„ ." • ' , / • 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
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M s a r í a General de A W e c i m í e n t o t r a d a s como de tenencia legal y con. 
isecuente denuncia contra los pro-F TransDortes 

Comisaría de Recursos de la Zona Norte 
P A L E N C I A 
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a) Objeto.—Dispo/ier el cierre de la 
campaña de recogida de patatas en la 
Í94647, en las provincias de Alava, 
Bargas, León, Lugo, Falencia y Za
mora, 

b) Fundamanto.-Dispuesta por Cir
culares números 128 y 129 para las 
provincias indicadas la entrega de 
patatas por cualquier concepto en 
poder de productores, se hace preci
so cerrar el periodo de recogida de 
dicho tubérculo , a cuyo fin dispon
go lo siguiente: 

<0 Plazo final de recogida de patatas. 
—Muy a-vanzada la siembra de la 
Patata tardía en las provincias a que 
alecta esta Circular, puede ya dispo-
rÜrSj Por ^os productores de las can-
"aades de dicho tubé rcu lo que les 
quede como sobrante de dicha siem-
j^a, por lo que deben proceder a su 
nrnediatá entrega en los almacenes 

oei Servicio, hac i éndo lo al propio 
lempo de todas aquellas cantidades 

Mué por errores de cá lcu lo , sobrantes 
reserva de consumo, etc., obren 

nn 5U Poder' Esta entrega debe rá 
4ueaar terminada el día 10 del ac-
dicar í 3 que a Pa r t i r de la fecha i n -
i l e ¿ n 88 cons iderará clandestina e 
diend tenencia de patatas, proce-
ln<!̂  ^ en consecuencia por los 
A¿PntCtores de esta Comisar ía y 
ven?; • S f e la Autoridad a la inter-

011 de las existencias no decla-

ductores que clandestinamente las 
tuviesen en ,su poder. 

Palencia, 2 de Junio de 1947.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

1872 

iBinistracíáD provincial 
Gobierno Civil 

de la provincia de León 
Comisaria General de Ahasleciniientos 

y Transpones 
DELEGACION DE L E O N 

Nota explicativa en relación con el 
racionamiento de pan 

A partir del primero de Junio en 
que se inicia la recogida de cereales 
de la c a m p a ñ a 1947-48 en zonas tem
pranas, da comienzo la nueva cam 
paña de cereales y f in la de 1946-47. 

Esta ú l t ima de caracter ís t icas rela
tivamente sa t i s fac tor iaspermi t ió urja 
recogida de cereales panificables su 
perior a las c a m p a ñ a s anteriores y 
en consecuencia se inc remen tó la 
rac ión de pan, volviendo a sér ic a 
partir de Enero a los l ímites actua
les que no pudieron sostener en su 
intensidad, por no alcanzar la reco
gida las previsiones hechas. 

A l iniciarse la nueva c a m p a ñ a y 
entre tanto no sea suficientemente 
conocida la magnitud de la cosecha, 
n i concretado el r i tmo de las impor
taciones posibles, es medida de ele

mental precis ión remit ir los raciona
mientos a l ími tes procedentes, sobre 
todo teniendo en cuenta la época del 
a ñ o y la ga ran t í a de otros aprovisio
namientos esenciales. 

Vencido el mes de Septiembre y 
si se hubiese podido comprobar que 
las realidades lo permiten, sería lle
gado el momento de modificar 
a u m e n t á n d o l a para el resto de la 
c a m p a ñ a la r ac ión de pan que aho
ra se establece. 

A partir del día 6 . del corriente 
mes los m ó d u l o s de pan se rán los si
guientes:. 

Cartillas de 1.a, 100 gramos. 
Cartillas de 2.a, 150 gramos. 
Cartillas de 3.a, 250 gramos. 
Cartillas de obreros mineros, 350 

gramos. . 
Familiares de mineros 250 gramos. 
En aná logas proporciones de las*^. 

mezclas y rendimientos que se f i j a 
ron en la Circular n0 611, de Enero 
pasado y que rigen en la actualidad. 

Por otra parte normalizado el ra
cionamiento de grasas e incremen
tado en ocasiones el de otros ar t ícu
los se da por terminada la ap l icac ión 
del régimen de suplemento de rac ión 
de pan^ que a su vez vino a sustituir 
el sistema de cupones y primas, que 
fué creado en 1946 con motivo de la 
falta de grasas y escasez de otros pro-
ductób, pasándola tener todas las car
tillas de 3.a el mismo racionamiento. 

León, 4 de Junio de 1947. 
1876 El Gobernador civil Delegado, 
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Módulos que han de regir para el ra- \ 
cionamiento de pan en tanto tenga 
lagar ia recogida de cereal de la nueva 

c a m p a ñ a 1941-48 
A part ir del día 6 de los corrientes 

y en Tistud de ortíen de la Superior 
r idád , las raciones de pan para las 
diferentes categorías, se rán del peso 
que a con t inuac ión se indican: 

Rac ión de 100 gramos en 1.a y 2.a 
Zona,, al precio de 0,40 pesetas, 

I d . de 150 id . en id . id.,'o,40 i d . 
I d . de-250 id . en i d . id . , 0,60 i d . 
Cuyas raciones corresponden a las 

cartillas de l,a, 2.a y 3.a categoría, por 
el ofden que se indica: 
Economatos mineros 

Rac ión de 250 gramos, pa^a fami
liares y niños , 0,60 pesetas. 

Id . de 350 i d . , pa rá obreros mine 
ros. 0,80 id . x , 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l Conocimiento y cumplimiento. 
, León, 4 dé Junio de 1947. 
1874 El Gobernador Civil-Delegado 

D e W d n de Hailenda 
üe la nroMa de León 

Nota de la Dirección General de Banca 
y Bolsa 

Se recuerda a todos los interesados 
que la Ley de Ordenac ión Banearia 
de 31 de Diciembre de'1946 dispone 
que nadie p o d r á ejercer el comercio 
de Banca n i usar la d e n o m i n a c i ó n 
d é Banca o banquero sin figurar 
inscrito en el Registro de Bancos 
Banqueros de la Dirección General 
de Banca y Bolsa, y que la misma 
Ley y la Orden ministerial de Ha 
cienda de 12 de Marzo del corriente 
año dan un plazo, que termina en 30 
de Junio de 1947, para solicitar 
inscr ipc ión . Transcurrido el índ ica 
do plazo sin haberse deducido las 
peticiones de inscr ipc ión se produ 
eirá a u t o m á t i c a m e n t e la caducidad 
del derecho a realizar el negocio 
bancario, en cuyo ejercicio h a b r á n 
de cesar forzosamente quienes se en 
centraren en dicho caso. 

Lo que, de orden de la referid 
Dirección, sé publica para genera 
conocimiento y difusión entre quie 
nes puedan resultar afectados 
esta provincia. 

León , 4 de Juuio de 1947 — E l De 
legado de Hacienda, José de Juan 
Lago. 1878 

brtca de ovoides, solicitada por d 
Agust ín Morán , vecino de León ^ 
en Ruiz de Salazar, n ú m . 22 Le' 

Lo que en cumplimiento dé la df1" 
puesto en la Orden de 12 de S 

ÍCIAL de 
la provincia. c 

León, 21 de Mayo de l ^ . — ^ i tn 
geniero Jefe, Celso R. Árango. 
1741 . .. Ñ ú m . 344.-24,00 ptas 

láiiísíraeíái ü p T 

Goniederadón Hidrográfica del Duero 

agua por segundo derivados del río 
Porma, en t é rmino municipal de Ve-
gámián (León), otorgada por O. M i 
nisterial de 22 de Junio de 1944 a 
D. T o m á s Reyero F e r n á n d e z por sí 

en representac ión de 38 propieta- tiembre de 1939 y complementarP 
ríos de la zona regable, se abre i n - se publica en el BOLETÍN OPICIAT ! u 
formación públ ica del proyecto re
formado presentado por el peticio
nario en el que se analiza la conve
niencia de la var iac ión llevada a ca
bo al hacer la toma; emplazando ésta 

ut íos 170 metros aguas abajo de la 
figurada en los planos «del proyecto 
pr imi t ivo , 

N O T A - A N U m O 
Las obras comprendidas en el pro

yecto reformado son las gíguientes: 
_ Descripción del proyecto 

No habiendo variado el proyecto 
pr imi t ivo m á s que entre los perfiles 

y 2 que afecta a la toma de la ̂ ace
quia principal y a la c o n d u c c i ó n 
forzada de toma en una longi tud de 
169,72 metros, no figura en este pro
yecto reformado m á s que la parte 
nueva, r emi t i éndonos para el resto 
al proyecto pr imi t ivo . 

La va r iac ión se reduce a realizar 
la toma 16,20 metros antes del perfil 
2 antiguo, llegando a éste con una 
tuber ía exactamente igual que la 
proyectada en el proyecto pr imi t ivo , 
describiendo su eje una circunferen
cia de 12,50 metros de radio. -

La nueva toma se dibuja en los 
planos y se cambia el tipo de com
puerta por la dificultad de encon
trarla en él mercado; la nueva com-
puér ta es sencillamente una chapa 
dé palastro que circula encarrilada 
entre dos angulares, m a n i o b í á n d o s e 
por una palanca que acciona una 
tuerca enea jada en una barra rosca
da unida fijamente a la chapa. 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
16 del R. D. Ley de 7 de Enero de 
I927j a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
pub l i cac ión de esta nota-anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se crean perjudicados con lo so
licitado, ya sean particulares o Cor
poraciones, ha l l ándose expuesto el 
proyecto durante el mismo per íodo 
de tiempo en la Coníederacsón Hi
drográfica del Duero, Muro, 5 en Va-
l ladol id, durante las horas hábi les 
de oficina. 

Valladolid, 6 de Mayo de 1947.— 
E l Ingeniero Director adjunto, Ma
riano Corral, 

Ayuntamiento de 
Vállecillo 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios que ha de 
nutr i r parte de las obligaciones del 
presupuesto del a ñ o actual, se halla 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por pla
zo de diez días , a l objeto de oír re
clamaciones. 

Vállecil lo, 27 de Mayo de 1947.— 
El Alcalde, Secundino Pérez. 1804 

idlnínlslratliíirde Instltia 
HDDIEN SU TERRITORIAl DE mUDOLIO 

Hal lándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia municipal 
que a con t inuac ión se expresan se 
convoca por la présente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de los mismos, a fin de los que 
deseen tomar parte en él presenten 
las solicitudes y documentos que 
previene el Ar t . 75 del Decreto de 
24 de Mayo de 1945 ante el Juzgado 
de 1.a Instancia correspondiente y en 
el plazo de 30 días naturales a partir 
dé la p u b l i c a c i ó n de este anuncio. 

Juez de Paz propietario de Villa-
tu r ie l . 4 

Juez de San Justo. 
Val ladol id , 30 de Mayo de 1947.-

- E l Presidente (ilegible).—El Secre
tario de Gobierno (ilegible). 184b 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Pamue de Intendencia del tire 
Anuncio de Concurso 

Autorizada por la Superioridad Ja 

MSTRITO MINERO DE LEÓN 
A N U N C I O 

Esta Jefatura de Minas 

adquis ic ión de los combustibles para 
coníección de ranchos que se aew 
lian, se hace públ ica la admisión â  
proposiciones durante diez 
contar desde la primera Publ.,catarse 
de este anuncio, debiendo •aJus"toS 
las mismas a los pliegos expueí>r 
en este Establecimiento, " 1568 N ú m , 345.—111,00 ptas 

Para dar cumplimiento a lo orde-' 
nado por la Dirección General de 
Obras Hidráu l icas en c o m u n i c a c i ó n 
de fecha 11 de'Enero del ario actual, 
por la que se interesa, que antes de 
aprobar el acta de reconocimiento 
final de las obras ejecutadas, refe- luc ión fecha 23 de Enero pasado, ha cretario, Félix García M a r n n - ^ 
rentes a la concesión de 120 litros de autorizado la ins ta lac ión de una fá- 1805 Núm. 341. 

por reso-

sito en 
neral Mola, 6. 

aoOO Qm. l eña^oc ioas . _ 
200 Qm. c a r b ó n vegetal cocina.^ 
Anuncio por cuenta del aoju 

tar io. n . n r7\ Se' 
León, 28 de Mayo de 1947.-"^ 


